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¡. 1" ll
V¡STOS
EI ofci N" 024 201.] -DC I.E'I-\IAB, emitido por la lnstitucjón Educativa Iniclal ..\'ícto! Andfés

Belauncle," Hoja c coordinación \io 056-2017-IvL{NÍ-GOPI-MDCC, Proveído No 1056-2017 GM-I\'ÍDCC,

La decisión adoptada pot el Titular del PLego, y;

CONSIDEF¡ANDO
Que,deconformidadconlodispuesroenela¡tículolg4"delaConstituciónPoüticade)Estadoy

competencia. La Au¡onomía que la consrirución establece para las Municipaüdades radtca en Ia facultad de

cjercer actos de gobier.o, adminiscta¡.os y de adminisrración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Qu., riedianre Resolución de Secrctarfa General, N" 004-2014 MINEDU, se aprobó la norma

Técnica denominada ,,Normas para 1e eiecución del Mantenimiento de locales escola¡es de las lnstltuclones

Educativas Públ¡cas a Ntvel Nacional", cuya hnahdad cs cs|ablecef las no¡mas técnicas que desar¡ollcn las

etapas, procesos, ptocedimientos, critelios, resPonsabiüdades, así como las disposiciones complementar¡as y

foáato. .r.ces"riá. para llevar a cabo las acciones quc cooduzcan al cumplimiento del manteni¡nieoto de las

infraestnrctura de las lnsütuciones Educativas púbücas a nivel nacional;

Que, asimismo el attículo 52.12 de la mencionada norma, precribe gue el Comtré Vcedor es

,espo.r."bie de la veeduría de )a ejecución del rnanrenimiento, hscaLizando el buen uso de los reculsos

asri-''.dos to-.ndo como criterio Io priorizado por el Comité de Mantenirniento, así también el a¡úculo 6 5.5

de"la citada norma, señala que .l mis-o, esta¡á conformado entre ot¡as personas por la rnáxima ruroridad

donde se ubtca el local escolat o un represeorante designado por el;

Que, medrante oficio N" 0)4_2017-DC-I.E.I-VAB, la duecrora de Ia Insrirución Educativa Inicial
,,vícto¡ An&és Belaunde,, solicita se designe al miem !o intcgfrnle pof parte de la Mr:nicipaüdad Distrital de

Cerro Colorado, para que conforme el CÁité Veedo Para le eiecución del Programa de Mantenimieoro de la

mencionade Inslrucrón Educativa;

Que, mediance Hoja de Coordinaclón N'056-2017-M M-GOPI-MDCC Ia Ge¡encia de Obras

Púbücas e Inf¡aestructu¡a, ndica que existen varlas Insltuciones Educarrvas que vieoen sollcitaodo la

designación del representante de la MunicipaLidad Dist¡ital de Ce¡ro Colorado para ser miembro del comité

.,r""d"o, p"r" el p.oira-a de Maorenimienro: 2017, por lo que solicira se formalice dicha designación a hn de

dar respuesta a las Inscicuciones Educa¡lvas soLcttantesi

Que, rnediante Proveído No 1056-201?-G\{-MDCC, la Ge¡encia Municipal solicita se emita

Resoluciói de Alcaldía desrgnando al Arq Freddy Dirro Torres Lima como rePresentante de la Municipaüdad

Dlstrital de Cerro Colo¡ado Para que c;nforme el Comité Veedo¡ del Mantenimieoro de lnfraesttuctura y

Mobila¡io de los locales escolares pera el eño 2017, este en representación del S¡ Alcalde Econ' Maouei

Enrique Vera Paredes;

Que, estando a Io expuesto y en ejercicio de las a¡¡ibuciones que me conflere la Ley N" 21912

Orgánica de Murucipaldades;
SE RESUELVE
Ánriéúló pn¡veno.. DEsIcNAR al ARQ. FREDDY DlNo roRREs LIMA

idenufic¿do con Documento Nacional de Idenrtdad N" 29684223, en caüdad de Jefe dcl Área de

clon€s.

ARTfcULo TERCEBQ.' ENCARGAR a la Sub Ge¡enc a de Educaoón' Cultura y Deporte

rernita la preseote Resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local A equipa Norte' a efecto de que tomen
preseote Resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local A equipa Norte' a efecto de que tomen

conocimienlo y disPongan las acciones a seguir por cl

REG íSTRESE, COM UNIQU ESE Y
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